
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 056/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La renuncia a las funciones como Encargada de Programación y 

Personal de la Dirección Municipal de Cultura, presentada por la 

empleada municipal Mónica Alejandra Moyano, Legajo N° 327, 

encomendadas según Resolución N° 010/00; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida empleada venía percibiendo un 

sobresueldo mensual de $ 200.- (Pesos doscientos), con la obligación 

de la prestación de horario extraordinario, en cumplimiento de las 

funciones encomendadas; 

               Que al haber renunciado a tales funciones, no 

corresponde la percepción del sobresueldo mensual; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DEJASE sin efecto con retroactividad al 01 de junio de 2001, 

el sobresueldo mensual que venía percibiendo la agente Mónica Alejandra 

Moyano, Legajo N° 327, por los motivos establecidos en los 

considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de junio de 2001.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


